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Asunto: SOLICITA SE BRINDE LA RESPECTIVA COORDINACIÓN PARA QUE SE
FACILITE EL SOFTWARE CONOCIDO CON LAS SIGLAS SINAP
 
 
Señor Ingeniero
Celso Guillermo Fuertes Sojos
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
VALENCIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Oficio 103 GADMCV-A de 04 de marzo de 2020, mediante el cual
expresa su interés para la implantación del Sistema Nacional de Administración de
Tierras - SINAT, comunico que debe suscribir un Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de la Unidad
Ejecutora MAGAP PRAT-Proyecto SIGTIERRAS y el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Valencia.  
  
De acuerdo la reunión mantenida el pasado 6 de marzo de 2020 con el Ec. Salomón
Tenorio Arismendi, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial nos comunica
que el del GADM Valencia dispone de un estudio de zonas homogéneas de valor. Sin
embargo, es preciso indicar que el sistema SINAT tiene parametrizada su propia
metodología de valoración rural; por tanto, requiere de información específica como
matriz de valor de las agregaciones de la cobertura; para las zonas agroeconómicas, es
necesario la capacidad de uso, cobertura de la tierra y sistemas productivos. Cuando se
ejecuta el proceso de la valoración es necesario los mapas temáticos de accesibilidad vial
y pendientes. Información gráfica necesaria a escala 1:5.000 y/o 1:25.000. 
  
Por otra parte, es importante indicar que se requiere de una infraestructura base adecuada
del GAMD para la instalación del Sistema SINAT, que garantizará un óptimo
funcionamiento; al respecto, se adjunta documento de - Requisitos de Infraestructura

Instalación SINAT. 
  
Adicionalmente indicarle que previo a firmar el convenio, se solicita al Municipio la
entrega de información catastral urbana y/o rural con el fin de realizar un análisis de la
base de datos y conocer en términos generales el porcentaje de migración que se
alcanzaría. También es importante coordinar una reunión de trabajo donde se expone el
modelo de gestión que maneja el Proyecto SIGTIERRAS, además de socializar la
estructura de datos del Sistema SINAT, fichas catastrales y metodología de valoración 
rural. 
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Cualquier inquietud, por favor, no dude en comunicarse con nosotros a través de nuestra
línea telefónica 022-502-940 ext 102/180 o al correo electrónico mcoba@mag.gob.ec. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Norma Elizabeth Molina Veintimilla
DIRECTORA EJECUTIVA MAGAP-PRAT  

Referencias: 
- MAG-DGDA-2020-2449-E 

Anexos: 
- requisitos_de_infraestructura_instalacion_sinat.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Johanna Rosaura Morales Naspud
Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria
 

Economista
Salomón Tenorio Arismendi
 

Señorita Ingeniera
María Fernanda Coba Paz
Especialista Geomático
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